
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00968 

 

Téngase notificada por aviso a la demandada Gloria Amparo Jiménez Triana 
quien en el término de traslado guardó silencio.  

 
Niégase la solicitud de dictar sentencia, puesto que no se ha inscrito el 
embargo del automotor gravado, por tanto, se insta a la parte demandante 
para que aporte certificado de tradición del rodante. 
 
Se niega el oficio a Sijin por improcedente, dado que no se ha ordenado la 
aprehensión del automotor materia del gravamen. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-141 de 23 de agosto de 2021 


